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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

D1PÜTAM PROVINCIAL
Subastas

En el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día 10 de los co
rrientes, núm. 83, en qué se 
anuncia concurso Para la reali
zación de las obras de decora
ción y mobiliario en despachos 
Principales del Palacio provin
cial de Burgos, han sido omiti
das las siguientes cláusulas:

‘Para la realización de estas 
obras existe consignación sufi
ciente en el Presupuesto extraor
dinario núm. 22, en tramitación.

El perfeccionamiento del con
trato de adjudicación de estas 
obras queda condicionado a la 
aprobación definitiva del Presu
puesto éxtraordinario anterior
mente citado.

No es necesario autorización 
suPeiior alguna para la validez 
del contrato."
u Párrafo en que se dice: 
Los interesados Podrán asistir a 
a subasta Por sí o por mediación 

de tercera Persona", dirá: “Los 
interesados Podrán asistir al con
curso por sí o Por mediación de 
tercera persona".

Lo que se Pone en conocimien
to a los señores interesados a los 
eiectos oportunos.

Burgos, 1 | de abril de 1962. 
L1 Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—-El Secreta
rio. Jesús Martínez González

Delegación ile Trafiajo ils Burgas

Concursillo convocado para pro
veer una plaza de Matrona en la 
Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad «Ge- 
neral Yagüe», de esta Capital
Existiendo en la actualidad 

una vacante de matrona en la 
Residencia Sanitaria del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad «Ge
neral Yagüe», quedará abierto 
el plazo de presentación de iris, 
tandas en solicitud de dicha 
vacante durante un plazo de 
quince días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación en ei «Boletín Ofi
cial» de la provincia, hasta las 
trece horas.

Documentos necesarios
l.° Instancia, debidamente 

reintegrada, dirigida al Ilnstrisí- 
mo Sr. Delegado Genera! de| 
Instituto Nacional de P/evisión.

j 2.° Titulo o copia notarial 
del mismo, en su defecto res- 

j guardo de haber abonado los 
derechos correspondientes al 
mismo.

3.° Recibo de haber satisfe
cho la cantidad de 1.5 pesetas a 
la Mutualidad de Personal Sa
nitario del 8. O. E., dicho reci
bo será facilitado ipor el Cole
gio Oficial de Matronas.

, -4,° Cuantos documentos de 
méritos o titules s e deseen 
aportar.

Las solicitudes deberán pre" 
sentarse en la Inspección Pro

vincial de Servicios Sanitarios/ 
del Seguro de Enfermedad, sita 
en calle de Vitoria, núm. 16-2.° 
de esta capital.

Burgos, 17 de marzo de 1942. 
Ei Delegado de Trabajo.

ffiOVlDENCIAS JUDICIÁL¿

Burgos
EDICTO

En virtud de lo acordado Por 
el limo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta. capital, en 
los autos de suspensión de pagos 
del comerciante de esta ciudad 
don César Rodríguez García, en 
la Junta de acreedores celebrada 
el veintiséis de marzo último, se ‘ 
acordó lo siguiente:

“Como quiera que el total de 
los créditos reseñados y que con
curren a la Junta, ascienden a la 
cantidad de un millón cuatro
cientas tres mil trescientas seten
ta y ocho Pesetas con ochenta y 
un céntimos. El Sr. Juez, tuvo Por 
constituida legalmente la Junta, 
y como que el capital necesario 
Para tomar acuerdos es el de los 
dos tercios equivalentes a la can
tidad de dos millones doscientas 
diez y nueve mil trescientas vein
ticuatro Pesetas con veintidós 
céntimos, ei Sr. Juez, de con
formidad con lo establecido en



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

el Párrafo 4.° del art. 13 de la 
Ley de Suspensión de Pagos, 
declaró levantada la sesión y le
galmente concluido el expediente, 
reservando a los acreedores las 
acciones que crean oportunas ins
tar en procedimiento de quiebra.” 
'• Y en cumplimiento de lo acor
dado y para su notificación a los 
acreedores de dicha suspensión, y 
su Publicación en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, expido 
el presente: en Burgos,, a veinti
nueve de marzo de 1962. — El 
Juez, ilegible.

1.3OO.—D-134‘15 

publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de La Revilla, o en es- ¡ 
ta Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, núm. 5, en cuya Se- ■ 
cretaría se halla de manifiesto 
e 1 expediente d e referencia 
(I. toúm. 2.422).

Valladolid, 6 de abril de 1962' 
—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz.

1.254.—D- 149'15
•*i . ■ '

AUMCIOS «FIC1ALES.
Comisarla de Aguas del Duero

ANUNCIO

D. Elias, D.a Felisa, D.a Mar
garita, D.a Saturnina y D.a Ague
da Antón Moreno, vecinos de 
La Revilla (Burgoa), solicitan la 
inscripción en los Registros de 
Aguas . Públicas establedidos 
por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento 
del río Arlanza, margen izquier 
da, lugar llamado «Las Sentani- 
llas», en término municipal de 
La Revilla (Burgos), con destino 
a fuerza motriz para acciona 
miento de un molino harinero.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre 
sentado copia de Acta de Noto 
riedad tramitada en los térmi
nos establecidos por el artículo 
70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y ano 
tada preventivamente en e! Re
gistro de to Propiedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real De
creto-Ley núm. 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el pla
zo de veinte (20) días contado 
a partir del siguiente al de la

HVUSTñMIEKTO DE BURGOS
Por don Fefipe Rodríguez Ber

mejo, vecino de esta Capital, se 
ha solicitado del Excmot Ayun
tamiento, licencia para apertura 
de una fábrica de artículos de 
viaje, en la calle de Diego Laí- 
nez, número 20, planta baja.

Para dar cumplimiento a ló 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, 
se abre información pública por 
término de de 10 días, a contar 
de la fecha'de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, para que 

¡-quienes se consideren afecta- 
: dos de algún modo por la acti

vidad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser- 

i vaciones que estimen 'pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber 

1 que el expediente que se ins- 
’ truye con motivo de la indicada 

solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios 
Públicos de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 6 de abril de 1962— 
El Alcalde, Antonio Bienzobas.

1.303.—D-113‘15

Ayuntamiento de Quintanar 
de ia Sierra '

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto munici
pal extraordinario número 1 de 
1962, formado para atender al 
pago de las óbras de urbaniza
ción de la calle de la Roza, con 
aportación municipal, a través 
de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, compra de 
bienes a la Compañía Eléctrica, 
S. A., de esta villa, adquisición 
instrumental para rondalla es
colar municipal, pagos honora 
rios en trabajos de plano geo
métrico y -topográfico del pue
blo, etc., y que asciende a pe
setas 1 462.947'75, con aplica 
cióñ de contribuciones especia
les respecto a la pavimentación 
o urbanización de las calles 
afectadas, queda con sus ane
xos expuesto al público en Se
cretaría, por plazo de quince 
días hábiles, conforme al artícu
lo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse 
reclamaciones a la Corporación 
para ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, por los interesa
dos a que hace referencia el 
artículo 683, y por las causas 
relacionadas en el número 3 del 
artículo 696 de la propia Ley.

Quintanar de la Sierra, 5 de 
abril de 1962__El Alcalde, Ni
colás Montero.

Ayuntamiento de Tubilla de 
Lago

Aprobado por este Ayunta
miento el anteproyecto de pre 
supuesto extraordinario, forma
do para atender al pago de las 
obras de instalación de alum
brado eléctrico, estará de mani
fiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar- 

i tículo 696 de la Ley de Régimen
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Villanueva de leba, respectoLocal, para que durante dicho

OTC10S rARTICEl.ARF.S

Igual anúncio hace el Alcaide 
de Castrilio Solarana.

Brazacorta, respecto de las 
1951 a 1958.

. Ayuntamiento de Torresandino
Confeccionado por este Ayun- j 

tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo de ocho días queda ex
puesto al público én la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob- 

, jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer, den
tro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oportunas.

Torresandino, 2 de abril de 
1962.—F1 Alcalde, Evelio Ta- 
mayo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santibáñez del Val 
y Quintanalara.

Villafría de Burgos, respecto 
de las de 1945 a 1958.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

El Ayuntamiento de esta ciu
dad de Salas de los Infantes, en 
virtud de cuanta tiene acordado, 
saca a concurso-subasta la cons
trucción de cuarenta viviendás

Ayuntamiento de Villusto
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi- 

' gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, i 
ante la Propia Corporación, con l 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villusto, 7 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Agustín Ruiz.

Ayuntamien o. de Santa Gadea 
del Cid

Confeccionado el apéndice al 
padrón de' habitantes de este 
Municipio, con efectos de 31 de 
diciembre de 1961, se encuen
tra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, du
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo desee y 
presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues trahscn- 
rrido que sean no se admitirá 
ninguna.

Santa Gadea del Cid, 9 de 
abrjl de 1962.—El Alcalde, Ma
nuel Salinas.

Zo pueda ser examinado por | de las de 1945 a 1955. 
los contribuyentes o entidades¡4 Rra-zarorta. resnect
interesadas y presentar las re ¡ 
clamaciones que crean opor- ;
tunas.

Lo que se hace público por , 
medio del presente, a los efec- ; 
tos del artículo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de lai Haciendas 
Locales y para general conoci
miento.

Tubiila del Lago, 9 de abril 
de 1962.—El Alcalde, Domingo 
Fernández.

de renta limitada, tipo social, en 
terrenos lindantes con el cuartel 
<ie la guardia civil, con sujeción, 
a lo dispuesto en los Decretos- 
Leyes de 14 de mayo de 1954, 
3 de abril de 1956 y Regla
mento de 24 de jumo de 1955, 
así como a las Prevenciones del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a te
nor del cual, han estado expues
tos al público, Por esPacio de 8 
días, Proyecto, presupuesto deta
llado y Pliego de condiciones eco
nómico-administrativas.

El proyecto de la vivienda 
de “tipo- social” ha sido redacta
do ipor el arquitecto don Marcos 
Rico Santamaría y las condicio
nes del concurso-subasta son las 
siguientes:

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de dos mi
llones ochocientas sesenta y seis 
mil cuatrocientas cincuenta y 
ocho Pesetas ochenta y ocho cén
timos (2.866.458,88 ptas.).

La fianza provisional Para ir 
al cohcurso-subasta, será de cin-

i cuenta y siete mil trescientas vein- 
! tinuéve Pesetas diecisiete cénti

mos (57.329,17), Pudiendo ser 
constituida en la Caja municipal 

- en metálico o valores del Estado
u otros autorizados Para estos fi- 

’ nes. .
La fianza definitiva constitui

rá el 5 -por 100 del importe en 
que sean dajudicados los concur
sos-subastas.

El Plazo de ejecución de las 
obras, será de catorce meses, a 
partir de la fecha en que se sus
criba el oPortuno contrato.

Las Proposiciones Para optar 
a la subasta deberán Presentarse 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de 20 días hábiles, contados a 
partir de la Publicación de éste 
anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, hasta las doce ho
ras de día en que termine el re
ferido Plazo.

El proyecto, Pliego de condi-
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vienda o persona delegada Por el 
mismo y Secretario de la Cor
poración que darfi fe del acto, 
adjudicándose la obra, con ca
rácter provisional, a la Proposi
ción más ventajosa, no haciéndo
se con carácter definitivo hasta 
su aprobación Por el limo, señor 
Director General del I.N.V., de
volviéndose acto seguido a los 
licitadores el depósito Provisional 

-o resguardo del mismo, a excep
ción hecha del adjudicatario, que 
Presentará la definitiva dentro de 
los 10 días a partir del que le 
sea adjudicada la adjudicación 
con' carácter definitivo.

El contrato de esta obra cons
tará de los beneficios estableci
dos así como las certificaciones de 
obras .y demás Prevenidos en la 
resolución aprobatoria de referi
da Dirección General.

Serán de cuenta del adjudi
catario, todos los gastos de anun
cios y demás que se ocasionen 
antes de la contrata.

En lo no previsto especialmen
te en este anuncio, y pliego de 
condiciones, se estará' en lo Pre
venido en la legislación de Obras 
Públicas, contratación adminis
trativa y Legislación Social.

Las Proposiciones económicas 
se ajustarán al siguiente modelo:

Don ................. , yeci-
no de , provincia 
de '......... , con residencia
en , enterado de! 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado”, el día 

 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
Para la adjudicación en concur
so-subasta de las obras de cons-. 
tracción de cuarenta viviendas 
de renta limitada en  
anunciadas Por el Ayuntamiento, 

-se compromete a tomar a su car

Ayuntamiento de Torcómar
El Ayuntamiento de mi pre 

sídencía, por unanimidad, acor
dó proceder por segunda vez a 
la enajenación, en pública su 
basta, de 180 chopos madera
bles, con la rebaja del 10 por 
100 de la primitiva tasación, 
o sea en 64.800 pesetas.

La subasta sé celebrará en el 
salón de este Ayuntamiento el 
día del actual, a las doce 
horas, bajo el pliego de condi
ciones qué se halla de maní 
fiesío en Secretaría.

Tordómar, 9 de abril dé 1962. 
El Alcalde, Salvador López.

1.316-0-52'10

clones técnicas y ecnomico-jurí
dicas se hallará a disposición de 
los7 posibles licitadores, tanto en 
la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, como en la De
legación provincial de la Vivien
da (Plaza de’ Alonso Martínez,, 
núm. 7, ,6.‘ planta), dúrante Los 
días hábiles referenciados.

Los licitadores que deseen to
mar Parte en el concurso-subasta, 
de conformidad con los preceP- 

. tos del Reglamento de Contrata
ción y disposiciones legales cita
das, presentarán sus Proposiciones 
en dos pliegos cerrados, lacra
dos y debidamente suscritos: Uno 
denominado “Referencia”, que 
contendrá las técnicas7 y econó
micas del concursante y demás, 
Prevenidas en el reglamento men
tado, y pliego de condiciones; y 
otro, denominado “Oferta econó
mica”, que contendrá la Propues
ta conforme al modelo que a 
continuación sé inserta, y a los 
cuales deberá acompañar el res
guardo Provisional y la declara
ción jurada de no hallarse com
prendido en ninguna de las in
capacidades e incompatibilida
des prevenidas en los artículos 
4." y. 5.” dé dicho Reglamento 
de Conservación, y Previstas en 
el Pliego de condiciones.

Los licitadores Podrán asistir 
al concurso-subasta, por sí o por 
medip de Persona apoderada, cu
yo Poder deberá estar bastardea
do por la Abogacía del Estado, 
de conformidad con el pliego de 
condiciones, no debiendo tampo
co hallarse ihcursó de las inca
pacidades aludidas.

La apertura de plicas s£ verifi
cará con estricta aplicación hasta 
el repetido Reglamento y dispo
siciones legales citadas, a las do
ce horas del día hábil siguiente 
al en que termine el plazo de Pre
sentación de las Proposiciones, en 
el salón de actos de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia del 

< Delegado Provincial de la Vi-

go ia ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expre
sados .requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .
?.•••• (Aquí la Proposición que 
se haga, adviniéndose que será 
i ¿chazada toda Proposición en 
que no se exprese claramente la 
cantidad en Pesetas y céntimos, 
escrita en letra, Por la que sé 
compromete el Proponenté a la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que añada al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que /han de Percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, Por jornada 
legal de trabajo y por horas ex- 
trardinarias, no sean inferiores a 
los tÍPos fijados por las disposi
ciones vigentes.

Fecha, firma y rúbrica del 
ProPonente.

Salas de los Infantes, 9 de 
abril de 1962. — El Alcalde, 
José Martínez.

1315. — D-592,30

RUFINO PARDO CALLEJA Colegiado, Recau5ádor 
y Agente Ejecutivo

Telefoné 2475 Avenida del Cid, 10, 2,°-B (Edificio Feygón) Burgo»


